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ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la que se
clasifica al ColegiO de Enseñanza Medía- no oficiaL
masculino. _Municipal.. , de Fuengirola (Málaga), .en
la cat8gorta de Autortzado deGrado Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Supe"
ri.or del Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, ~Mu·
mcipal., de FuengiroIa (Málaga).

Resultando qUe la Inspecc1ón de- EnS€fi,anza Media, en 16 de
octubre de 1971, y él Rectorado. en 10 de diciembre de 1971,
informan que el. dtadoColegio reune buenas condiciones para
ser clasificado en la categorlaacadémica eolidtada.·,

Resultando que la Comisión Perman-ente del Consejo Nacional
de Educación, en su dictamen del dia 31 de enero de 1972. propone
se~ clasificado el referido Colegio en la categoría de Autorizado
de Grado Superior:

Considerando queén la tramitación de este expediente se
h' cumplido con lo dispuesto -en el artíéulo 13 del Reglamento
de Centrosno Oficiales'de Enseñanza Medía y con lo preceptuado
en los articulas 33 y34de la Ley de ordenación de la Enseüanza
Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministeríoha aCQtdado clasificar al Colegio de Enseñanza
Med.ia no oficial,masculino. «MuniCipal,., de ruengiroJa (Mála
gaJ ,en la categoría de Autorizado de Grado Superior,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios' guarde a V. L .
Madrid, 24 de febrero de 1972,-P. D:, el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e illvcr~¡ones.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la- que se cla
sifica ~l, Colegio de Enseñanza Media, no oficial,
masculmo, "Vera Cruz*" de Marquina lllizcaya), en
la categoría de Autorizado ¡;te Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media no ofidaL masculino
..Vera Cruz., de Marquina . (ViZcaya) ,. sito en la calle Abesua, 7:

Resultando que 1& Inspección. de Enseñanza Media, en 25 de
febrero,de 1971, yel Rectorado, en 12 de marzo de 1971, informan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser c1asiflCado
en la categoría acadélt}ica solicitada..

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacional
de Educación emite diotamen en 19 de mayo de 1971 en el que
propo~esea clasificado. el referido Colegio en la categoría de
AutorIzádo de Grado I¡:lemenUtl.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto dI') 1970,
la Ley de Ordenación· tie la Enseftanza. Media de 26 de (ebrero
de 1953 y el Decreto dé 21 de julio de 1955,

Considerando que en la tramltaCión de este expediente se
ha cumplido Con lo dispuesto en el articulo 13 del RegLamento
de Centros no Oficiales de Ensefi:a.nza Méd.ia y con lo preceptuado
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza
Media de 26 de febrero de· 1053,

Este Ministerio ha acordado Clasifica:r al Colegio de Ensefmnza
Mediano oficial. mascuIino-,,,Vera Cruz.-, de Marquina ¡Viz
caya} , en la categoría de AutoriZado de Grado Elemental

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V,1.
Madrid, B de marzo de 1972.-·P. D., el Subsecretario. RÍ<

caroo··Díez.

Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Programación e Inveféiiül1es.

ORDEN de 9 de marzo de 1972 sobre dotació¡, de
pla.tas de Profesor agregado en la Facultad de Cie'l
cías de la Universidad de Zaragoza.

nmo~ Sr,: Apropu-esta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza, y de confonnidad con lo dispuesto en el Decreto II HV
1966, de 31 de marzo, y en la ·Orden nHnisterial de 4 de maao
de 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

P~mero"-Desdotar la plaza de Profesor agregado de ~Geo
metn& 2."*' que fué dotada en la Facultad de Ciencias de dicha
UR.iversidad por Orden ministerial de 1 de octubre de 1967,

Segundo:-Do,tarenla. expresaél& Facultad con efectos eco
nómicos y admi~listrativos de]a fech,a. de l~ presente Orden,
la plaza de Profesor agregado de «Gepmetría 3,°" {Aigebra),
que, a efectos de concurso de. traslado y acceso, figura en el
Departamento de AIgebra y Fundamentos constituido en dicha
Facultad·, segunIo dispuesto en el citado Decreto de 31 de lUhrzo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto:::.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de. marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr .Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de marzo de 1972 por la que se MS
dota la plaza de Profesor agregado de «Opticait· de
la Facultad de Ciencias de la Nueva Untv6rsUiad
Autónoma de Barc<3lona y se dOta la plaza de Pro
ff!sor agregado de «Física atómica y nuclear,. tF€4
Sica corpuscular) €In dicha Fcicultady Universidad.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectora¡jo de la Nueva Univer~
sidad Autónoma de Barcelona, y de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 1119/1986, de 31 de marzo, sobre ordenación en
Departamentos de la Facultad de Ciencias y en la Orden 1Íl.1-
nisteriaI de 4 de marzo de 1971, ' .

Este Ministerio ha resuelto:

1." Desdotar la plaza de Profesor agregado de ..Optica,.que
fué dotada en la Facultad de Ciencias de dicha Universidad
p. r Orden ministerial de 29 de septiembre de 1971,

2.° Dotar en la expresada Facultad, <;onefectos económicos
y administrativos de la fecha de lapI"esente Orden, la plaza
de Profesor agregado de ..Fisica atómica y nuclear» (Fisica' cor
puscular). que, a efectos de concurso de traslado y acceso figura
en el Departamento de Física Fundamental, establecido por el
indicado Decreto de 31 de marzo de 1966.

Lo digo a V. L para ,su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
t\1a.drid, Ji) de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

JJnJO. Sr. Diredoc general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se auto·
riza la ven.!a en ptíblica. Sl.Ibasta notaria! de un te·
rreno propiedad de la Fundación benéfico4docente
..Salva.dor Vives Casa;uana., de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que don Antonio Sergas· Massó. Presidente del

P,.i,ronato de la Fundación Benéfico-Docente .Salvador Vives Ca.:.
sajuana", instituida en Barcelona, solicita de este Departamento
autorización para la venta en pública subasta de _afinca de
su propiedad, sita en el término municipal de Fana-ls de Aro,
él.gregado de Castillo de Aro y término· municipal del mismo
(Gerona), que mide L777 metros cuadrados y 157centimetros
cuadrados.

Resultando C[ue la enajenación que se propone estámotiyada,
según manifiesta, por no ser necesaria dicha fillea y ser de
sumo interés en orden al logro de sus fines proceder a su ve;nta,
aplicando los rendimientos de la opemeión a las necesidades
de la Fundación. .

Resultando qUe ia Junta Provincial de Asistencia Social' de
Barcelona ha instruido el reglamentario expediente de venta en
l)ública subasta notarial del referido terreno, que parece integrado
por los siguientes documentos:

L Instancia en la que no fígura esté arrendada la finca,
2. Hoja de tasación formulada por el Arquitecto de la Junta.

don José María Ros VDa, manifestando es correcta la valonicí6n
dI] 3.936.812,22 pesetas dada por los Arquitectos dOn Hermenegildo
Tarinas Laporta y don Alfonso Mimot Servent.

3. Pliego de condiciones· y plano.
4. Certificaciones del Patronato de lindes e inscripción de

la finca. .

Hesultan:lo que la propia Junta Provincial de AsistencIa Social
de Barcelona informa el exp.ediente en el sentido de que procede
acceder a 10 solicitado por cuanto -como se ha dicho anteriOI'lllen·
tr.~ con ello podrán cumplirse en condiciones más favorables
1;US fines benéfico· docentes.

Vistos el Real Decl-eto de 27 de septiembre de 1912, la lnstrue~

ción de 24 de julio de 1913, d Real Decreto de 29- de agosto
de 1923. la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y demás
disposiciones de general y pertinente ap)icación.

Considerando que la operación de venta del terreno, al no
ser necesario para el cumplimiento de los fines por no producir
rendimiento alguno a la Fundación, parece permitir a la InstituM
ción el disponer de un capital importante, según el informe emitido
por la Junta Provincial de Asis.tencia Social de Barrelona teniendo
en cuent.a el valor fijado· pericialmente.

Considerando que el expediente de VE"nta en pública subasta
aparece constituido por 108 documentos exigidos en elarticu-
lo 2.0 del Real Decreto de 29 de agosto de 1923. _

Considerando que habiéndose fijado por él Patronato las condi·
ciones especiales para la venia, deben re,gir las mismas para la
subasta, y en lo no previsto en aquellas, el pliego general de
condiciones aprobado por Orden ministerial de 4 de marzo de
1955, quedando úni"camente modificado el depósito previo que,
fijado en 196.840 pesetas, ha de señalarse en 206.840 pesetas,
de conformidad con 10 dispuesto en el artfculo 8:' de dicha Orden.

La enajenación debe realizarse -carnose señala-,- por el
sistema de pliegos cerrados ante una Mesa constituída. en la
forma que determina el articulo 6.0 de la dtada Orden y previa
la publicación de anuncios en el «Boletín Oficial del Estado.
y de la provincia y en dos periódicos de los de nUlyor circulación
de Barcelona,

CHiiaE 'AliIM!?


